
CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2010, de la Dirección General de
Vivienda y Arquitectura, por la que se da publicidad a la relación de
subvenciones destinadas a fomentar la adaptación de los edificios y
espacios de uso público de titularidad pública de los entes locales del
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura a las normas
vigentes sobre promoción de la accesibilidad de Extremadura. (2010063035)

En el Decreto 50/2009, de 13 de marzo (DOE núm. 54, de 19 de marzo), se establecen las
bases reguladoras de la concesión de subvenciones destinadas a fomentar la adaptación de
los edificios y espacios de uso público de titularidad pública de los entes locales del ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a las normas vigentes sobre promo-
ción de la accesibilidad de Extremadura.

Mediante la Orden de 19 de abril de 2010 (DOE núm. 81, de 30 de abril) se convocan
subvenciones destinadas a fomentar la adaptación de los edificios y espacios de uso público
de titularidad pública de los entes locales del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
de Extremadura a las normas vigentes sobre promoción de la accesibilidad de Extremadura.

Una vez recibidas las solicitudes de ayudas y examinadas las mismas, se procede a reali-
zar la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la relación de subvenciones otor-
gadas para fomentar la adaptación de los edificios y espacios de uso público de titularidad
pública de los entes locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura a la normativa
vigente de accesibilidad.

En virtud de lo expuesto, 

R E S U E L V O :

Publicación.

Mediante la presente resolución se publica la relación de subvenciones concedidas en virtud
del Decreto 50/2009 y la Orden de 19 de abril de 2010 estableciendo la relación de benefi-
ciarios y las subvenciones concedidas, que se incluyen como Anexo.

Finalidad.

Las subvenciones concedidas se destinarán a realizar obras de reforma o rehabilitación que
vayan encaminadas a la supresión de las barreras arquitectónicas y/o de la comunicación,
habidas en los edificios y espacios públicos de titularidad pública de los entes locales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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III OTRAS RESOLUCIONES



Resoluciones individuales.

La Dirección General de Vivienda y Arquitectura notificará individualmente a todos los Ayun-
tamientos las condiciones generales, particulares y especiales que les afecten, mediante las
correspondientes resoluciones individuales.

Los titulares de las ayudas concedidas quedan sujetos a los artículos 5 del Decreto 50/2009
y 6 de la Orden de 19 de abril de 2010.

Aplicación presupuestaria.

Los pagos que se deriven de las subvenciones incluidas en la presente disposición se imputarán
a las aplicaciones presupuestarias 16.06.262A.760.00 y 16.06.262A.769.00 de los Presupues-
tos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, código de proyecto 2006.25.004.0009.00.

Mérida, a 7 de diciembre de 2010.

El Director General de Vivienda y Arquitectura,

JUAN FRANCISCO MORENO RODRÍGUEZ
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